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la -Ta6?6^1^ Promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en
L 1® ,>Codl?° civil.)-] amediatamente que los Sres. Alcaldes y 

cnshfmh^ ,®C1a8n 6St® BoL1$Vfri dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
beerotanos cuidaran, bajo su mas estrecha responsabilidad, de conservar los números 
ae este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
vermcarse al nDfiJ de cada afio.

EDICTOS DK PASO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCaiPCIÓK PARA LA CAPITAL

Un aflo......... ........ *¿2‘50 ptae
Sois meses............... .. . 12 »
Tres id....... . . ........... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oñcial.
i sTiiiiS

8 M M Rey Don Alfonso XIII 
(q D g.), S. M Ih Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 151).

interesado por un Letrado que la 
Corporación contratante designe.

Articulo 16. Siempre que con 
i arreglo a lo dispuesto en el articu

lo 7.° haya que celebrar la subasta 
doble y simultánea ante la Corpo
ración interesada y ante la Dirección 
general de Administración, en el 
Ministerio de la Gobernación, el 
anuncio de la subasta deberá remi
tirse sin fijar en el mismo el dia 
y hora en que aquélla haya de tener 
lugar, dejando en blanco el espacio 
suficiente para tal designación, que 

: se hará por el Centro directivo antes
BiSTMaO i)E LA GOHIMAÜIOS

que corres-

rematantes, 
al efecto se

INSTRUCCIÓN 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales y de los 
correspondientes a los Cabildos insu

lares de la provincia de Canarias.
(Continuación.)

Articulo 14 Los depósitos pro
visionales para optar a las subastas 
podrán hacerse en la Caía de la Cor
poración contratante, en la general 
de Depósitos o en sus sucursales, 
cualquiera que sea el punto en que 
se celebre la subasta; pero si se ofi e- 
ciesen dudas sobre la autenticidad 
del resguardo, no se hará la adjudi
cación definitiva del remate hasta 
tautoque se desvanezcan.

Las fianzas definitivas de los re
matantes habrán de situarse de cual
quiera de los modos indicados den
tro de la provincia a que corres
ponda la Corporación contratante, 
Puniendo exigir dichos 
Para constituirlas, que _OVLV Ba 
0EQt tin 0U9nta el depósito provi- 
°nal que hubiesen constituido.

uando las fianzas se constituyan 
efectos públicos de cargo del Es 
3 y en ¡a Caja de la Corporación 

l»^t,rrtaate’ ^t4*3ra de acompañarse
P° iza de adquisición de aquéllos. !

1 teulo 15. A toda subasta po- i
1 concurrir los Imitadores por ■ 

Oí.u ^cPle,sentados por otra persona 
ello vdP0|‘ei' c8r<?epondiente para

y declarado bastante, a costa del

citado.
Articulo 17. En la celebración 

de las subastas en que el gasto o 
i ingreso total que haya de producir 

el contrato no exceda de 25.000 pe
setas, se observarán las siguientes 
reglas:

; 1.a El acto dará principio en el
| dia, hora y sitio designados en los 

anuncios, constituyéndose la Mesa 
del modo prevenido por el artícu
lo 6.°

, 2.a Inmediatamente se dará lec
tura de este artículo, del anuncio de 
la subasta y de los pliegos de con
diciones.

3. a Terminada la lectura de di
chos documentos, el Presidente de-

■ clarará abierta la licitación- por un 
| plazo de media hora; advertirá a los 

concurrentes que durante el mismo 
pueden pedir las explicaciones que 
estimen necesarias sobre las condi 
ciones de la subasta, en la inteligen 
cia de qne pasado el plazo y abierto 
el primer pliego, no se dará explica
ción alguna.

4. a Durante el expresado plazo 
dé media hora los licitadores entre
garán al Presidente, bajo sobres ce
rrados, los pliegos que contengan 
sus proposiciones, y en el anverso 
de los citados sobres deberá hallarse 
escrito lo siguiente:

«Proposición para optar a la su
basta de... (y a continuación el obje
to de la misma).»

El Presidente los recibirá, seña
lando cada pliego con el número que

le corresponda por el orden de pre
sentación, y los dejará sobre la mesa 
a la vista del público.

5. a Dentro de cada uno de los 
referidos sobres deberá hallarse la 
proposición ajustada al modelo, el 
resguardo que acredite la constitu
ción de la fianza provisional y la 
cédula personal del licitador. Cuan
do un licitador presente más de un 
pliego bastará que en cualquiera de 
los que presente acompañe estos dos 
últimos documentos.

6. a Una vez entregados al Presi
dente los pliegos, no podrán retirar
se por ningún motive.

7. a Cinco minutos antes de ex
pirar el plazo de media hora se 
anunciaráenalta voz, por un alguacil 
o portero, de orden del Presidente, 
que falta solo ese tiempo para termi
nar el plazo de admisión de pliegos, 
y al expirar la media hora, el Presi
dente lo declarará terminado.

8. a Inmediatamente el Presiden
te abrirá el primer pliego presenta
do y daiá lectura, en alta voz, de la 
proposición en el mismo contenida, 
y sucesivamente abrirá y leerá los 
demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos.

9. a En el acto mismo de la aper
tura, el Presidente declarará des
echadas las proposiciones que no fue
ren acompañadas del resguardo de 
depósito y de la cédula personal del 
licitador, fuera del caso previsto en 
la regla 5.a, y las que no se ajusta
sen al modelo, siempre que las dife
rencias puedan producir, a su juicio, 
duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio o sobre el 
compromiso que contraiga, sin que, 
en caso de existir esa duda, deba ad
mitirse la proposición, aunque su I 
autor manifieste que está conforme I 
con que se entienda redactada con 
estriettT sujeción al modelo.

10. Terminada la lectura de to
dos los pliegos presentados, el Pre
sidente adjudicará provisionalmente 
el remate al autor do la proposición 
más ventajosa entre las admitidas

11, 8i entrólas admitidas hubie- |

i se dos o más proposiciones iguales, 
i más ventajosas que las restantes, en 

el mismo acto se verificará licita
ción, por pujas a la llana, durante el 
término de quince minutos, entre 
los autores de aquellas proposicio
nes iguales, y si, terminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se de
cidirá por medio de sorteo la adju
dicación del servicio.

12. Hecha la adjudicación pro
visional, el Presidente devolverá sus 
cédulas personales a todos los lioi- 
tadores, tomando nota de la fecha y 
número de la de cada uno, y unirá 
al expediente de subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
las que hubiere declarado desecha
das, sin más excepción que las co
rrespondientes a los licitadores que 
estén conformes con que queden des
echadas sus proposiciones, quienes 
podrán recogerlas en el acto con los 
resguardos de depósito correspon
dientes, entendiéndose que renun
cian con esto a todo derecho a la 
adjudicación definitiva del remate.

No obstante, el Presidente podrá 
entregar al Notario autorizante del 
acto, para su custodia, el resguardo 
o resguardos de depósito provisional 
de que se ha hecho mérito, los cua
les no podrán ser devueltos por di
cho Notario a los interesados, sin 
orden previa del Presidente de la 
Corporación que haya celebrado la 
subasta de referencia.

13. Todo lo que ocurra se con
signará por el Notario o Secretario 
autorizante, o en su caso por el Pre
sidente, en el acto de la subasta, se
gún quién de ellos sea el que la au
torice, con arreglo a lo dispuesto en 
el articulo 6.°, en cuya acta, se hará 
constar necesariamente el número 
total de proposiciones presentadas, 
con los precios y nombres de los li
citadores, con expresión de las ad
mitidas y desechadas, las causas por
que hayan sido desechadas éstas, 
expresando los licitadores que ee 
han conformado con la declaración 
de desechar sus proposiciones, y re-
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cogido éstas y sus resguardos, las 
protestas o reclamaciones que, sólo 
en cuanto a infracción de las reglas 
y preceptos establecidos por esta 
Instrucción, a partir de la fecha de 
publicación del anuncio de la subas
ta en los periódicos oficiales, y en 
cuanto al acto mismo de la subasta, 
se hubieren hecho durante ésta, y la 
declaración del Presidente respecto 
a la adjudicación provisional.

Esta acta, que habrá de extender
se sin levantar la sesión, será leída 
en alta voz por el actuario, y, adi
cionadas a continuación las protes
tas o reclamaciones que sobra su 
contenido hicieren los interesados, 
será firmada por las personas que 
constituyan la Mesa, asi como por 
los Imitadores y reclamantes que 
quisieren, y autorizada por el ac
tuario, en su caso.

(,Continuard.')

Gobierno Cíutl
Elecciones de Diputados provinciales.

Circular.
Can pronto como el domingo 10 

de junio próximo termine el escruti
nio en loa pueblos donde se celebre 
elección de Diputados provinciales, 
se servirán los Sres. Alcaldes remi
tir a este Gobierno, por el medio 
más rápido, el resultado de la elec
ción, consignando únicamente el 
distrito, Ja sección, apellidos de los 
candidatos y número (en letra) de 
votos obtenidos.

A este efecto estarán abiertas to
das las estaciones telegráficas de esta 
provincia.

Burgos 28 de mayo de 1923.
EL GOBERNADOR,

Angel Uceda López.

Minas.—Registro número 3130.
D. Angel Uceda López, Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por la Socie

dad Anónima Española de Petróleos, 
domiciliada en Bilbao, se ha presen- 
sentado en este Gobierno civil, a las 
diez horas del din 23 del corriente, 
una solicitud de registro de 790 per
tenencias, para la mina titulada Arro
ba, de mineral de petróleos y aceites 
minerales, sita en Arreba y otros, en 
término municipal de Hoz de Arre
ba y Valle Zimanzas, con arreglo a 
la siguiente designación:

Se tendrá como punto de partida 
el vértice del ángulo más al norte de 
la Iglesia de Arreba y desde él se 
medirán 2 500 metros al N,, 14*60 al 
O. y se pondrá la primera estaca; 
desde esta 1.100 al O , 14*60 al sur 
la segunda; 6.000 al 8., 14 60 al este 
la tercera; 300 al E., 14*60 al N. la 
cuarta; 1.000 al 8., 14*60 al E. la 
quinta; 1.000 al E., 14*60 al norte 
la sexta; 2 500 al N., 14'60 al oeste 
la séptima; 200 al O., 14 60 al sur 
la octava y con 2 000 al N., 14*60 
al O. se cerrará el per,-metro de per 
tenencias solicitadas. La designación

BÜLKTÍÑ ÓPÍClAL DE La PROVlÑUiA DÉ BÜÉÜÓS

está hecha con arreglo al norte ver- 
i dadero y ios grados son de la divi- , 

síód centesimal.
2.° Que por decreto de este dia ; 

he admitido dicho registro, salvo ¡ 
mejor derecho y sin perjuicio de ¡ 
tercero, mandando se expidan edic- i 
tos que se fijarán en la tabla de anun
cios de esta Gobierno civil y en los 
pueblos arriba indicados, insertán
dose también en el Boletín Oficial ; 
de la provincia, para que si alguna 
persona tuviere que oponerse, lo i 
verifique ante mi autoridad, en la 
forma y plazo de sesenta dias, que es- ; 
tán prevenidos por el articulo 24 de j 
la ley de Minas de 6 de julio de ■ 
1859 reformada por la de 4 de 
marzo de 1868.

Burgos 29 de mayo de 1923,
Angel Uceda López.

Registro número 3133
D. Angel Uceda López, Gobernador 

civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Ra- i 

mon de Pedro y Musitu, vecino de * 
Madrid, según cédula personal, nú- i 
mero 2743, que ha exhibido, se ha 
presentado en este Gobierno civil, a i 
las diez horas del dia 26 del oorrien- ¡ 
te una solicitud de registro de 3000 
pertenencias, para la mina titulada 
Virgen del Pilar, de mineral de pe
tróleo, sita en Caniego- y otros, en 
término municipal de Villasana de 
Mena, con arreglo a la siguiente de
signación:

Se tomará como punto de partida 
la esquina 8. de la casa de Benito 
Rueda, sita en el paraje de San 
Fausto, del barrio de Sentiuste, y 
desde él se medirán 500 metros en 
dirección 8. maguérico y se pondrá 
la primera estaca; desde esta 1 500 
al O. la segunda; 5.000 al N, la ter
cera; 6.000 al E. la cuarta; 5.000 al 
8. la quinta y con 4.500 al O. se lle
gará a la primera estaca y quedará 
cerrado el perímetro de pertenen
cias solicitadas.

2.° Que por decreto de este día I 
he admitido dicho registro, salvo i 
mejor derecho y sin perjuicio de ter
cero, mandando se expidan edictos 
que se fijarán en la tabla de anun
cios de este Gobierno civil y en el 
pueblo arriba indicado, insertándose 
también en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que si alguna per
sona tuviere que oponerse lo veri- ! 
fique ante mi autoridad en la forma 
y plazo de sesenta días que están 
prevenidos por el articulo 24 de la 
ley de Minas de 6 de julio de 1859, 
reformada por la de 4 de marzo 
de 1868.

Burgos 29 de mayo de 1923.
Angel Uceda López.

JUNTA Mimi DEL M ELECTORAL i

En cumplimiento de lo dispuesto 1 
por U Junt. ■ Central del Censo elec- ! 
toral, en circular de 19 de abril de 
1910, y a los efectos prevenidos en 
la misma, se publican a continua

ción los nombres de los adjuntos y 
suplentes que, en unión de los Pre
sidentes ya nombrados, han de cons
tituir las Mesas electorales para las 
elecciones de Diputados provincia
les que han de tener lugar el dia 10 
de junio de 1923.

NOMBRES que se citan

Puentedura.
Adjuntos.—D. Cirilo Serna Ro

drigo y D. Anselmo Peña Terraza.
Suplentes.—D. Pedro Barbadillo 

Ahedo y D. Florentino Miguel Sauz,
Nava de Roa.

Adjuntos. — D. Bulbino Coreos 
Liras y D. Félix Zapatero Sa
cristán.

Suplentes.—D. Gorgonio Esteban 
Coreos y D. Gerardo Aparicio 
Claro.

Tubilla del Lago.
Adjuntos.—D. Isidoro Fernández 

Peña y D. Martin Gutiérrez del 
Alamo.

Suplentes. — D. Máximo Manso 
Pérez y D. José Martínez Barto
lomé.

Lerma.
Primer distrito.—Adjuntos.—don 

Julián Molinero Saiz y D. Emilio 
Pablos Revilla.

Suplentes.—D. Joaquín Arroyo 
Gamarrra y D. Gregorio Barbadillo 
González,

Segundo distrito. — Adjuntos. — 
D. Adrián Martin Alonso y D. Gui- 

. líermo Cebrián Manchado.
Suplentes. — D. Saturio García 

R-bé y D. Agapito García Saiz.
Guzmdn.

Adjuntos.—D. Mariano Molinos 
Ludiano y D. Buenaventura Moro 
Espino.

Suplentes.—D. José de la Iglesia 
Esteban y D. Clemente de las Heras 
Esteban.

Santa María Tajadura.
Adjuntos.—D. Faustino Páramo 

Páramo y D. Vicente del Rio Pá
ramo.

Suplentes.—D. Quintin Nebreda 
Alcalde y D. Cresoencio Martínez 
Páramo.

Fontioso.
Adjuntos — D. Tiburcio Tapia 

Asturias y D, Eleuterio Oroajo Al- 
varez.

Suplentes.—D. Claudio Angulo 
Nebreda y D. Braulio Alvarez Or- 
cajo.

Galbarros.
Adjuntos.—D. Pedro Escudero 

Cuevas y D. Francisco Pascual 
García.

Suplentes.—D. Valentín Santa 
OI lia Lucas y D. Raimundo Cuesta 
Escudero.

Castrillo de la Reina.
Adjuntos. —D, Jacinto Medel Sa

las y D Casimiro Santa Maris,
Suplentes.— D. Juan Izquierdo 

Abad y D, Narciso Co,utreras Elvira,

Quintanar de la Sierra.
Adjuntos.-D, Ignacio de ped 

de Pedro y D. Manuel Medel K 
dreno.

Suplentes. — D. Manuel Garo«a 
Medruno y D. Juan Bartolomé Me. 
drano,

Monterrubio.
Adjuntos—D. Robustisno p¿,6¡. 

Camarero y D. Domingo López Ca- 
marero.

Suplentes.—D. Luciano Pérez Ca
marero y D. Anselmo Torre Muñoz.

Hontoria del Pinar.
Adjuntos. - D. Pedro Llórente 

Pérez y D. Benito Llórente Sauz.
Suplentes. — D. Galo Manchado 

Rejas y D. Alejandro Manchado 
Rejas.

Busto de Bureba.
Adjuntos.-D. Fausto Martínez 

Galbarros y D. Pedro Martínez Gri- 
jalba.

Suplentes —D. Santiago Val Ló
pez y D. Raimundo Val López.

Mahamud.
Adjuntos.—D. Inocente Campo 

Lava y D José García Marinero.
Suplentes—D. Atanasio Grijelmo 

Campo y D. Lsovigildo Lara Pam- 
pliega.

Fuentelisendo.
Adjuntos.—D. Francisco Pradales 

Domingo y D. Juan Pradales López,
Suplentes.—D. Agapito Casado 

Olmo y D. Tomás Casado Ortega.
Salinillas de Bureba.

Adjuntos.—D. José Arnáiz Cui
tarte y D. Emiliano Herrera Garoia,

Suplentes.—D, Francisco Valde- 
rrama Oímos y D. Félix Serrano 
Valderráma.

Valdezate.
Adjuntos.— D. Bartolomé Bajo 

Ortega y D. Daograoias Camarero 
Yusté.

Suplentes.—D. Gorgonio Lagarto 
Ortega y D. Inocencio Martínez 
García.

La Horra.
Adjuntos. — D. Benigno Miguel 

Esteban y D. Santiago Hembrilla 
Esteban.

Suplentes.—D. Pedro García Za- 
loña y D. Santiago Lázaro Garoia.

Haza.
Adjuntos.—D. Domingo San Mar

tin Baoiero y D. Norberto San Mar
tín Rojo.

Suplentes.—D. Segundo Llórente 
de la Orden y D. Miguel Llórente 
de la Orden.

Berlangas de Roa.
Adjuntos. — D. Fortunato B»j° 

Lezüun y D. Constancio Perosauz 
Arrisnz

Suplentes.—D. Antonio Caborne- 
ro Aylagas y D. Isaac Catalina PaS 
cual.

Vileña.
Adjuntos. — D. Nicolás Solas Sa 

y D. Salvador Castillo Vesga.
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Suplentes.—D Víctor Vesga y 

Vesga y D. Pedro Alonso Vesga.

Carcedo de Bureba.
Adjuntos.—D. Prudencio Santa- 

maria y D. Ciríaco Sáez Bujedo.
Suplentes.-D. Modesto Mena Fer

nández y D. Paulino Moradillo 
Ahedo.

Sedaño.

tancia Antonia Larrea Herreros, 
como únicas parientes más próxi
mas de la finada; pues en el expe
diente de declaración de herederos 
abintestato que ee sigue por muerte 
de la D.a Alberta, asi lo tengo acor
dado.

Dado en Burgos a 26 de mayo de 
1923.—Pedro Lizaur,=zPor su man
dado, Marciano Irazu.

Adjuntos.—D. Florentín Martínez 
Gallo y D. Julián Martínez y Mar
tínez.

Suplentes.—D Graciano Permita 
Caldero y D. Francisco Pérez Mel 
gosa.

siumcito omcí$16í
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Comisión ProDinctal
Esta Corporación, en sesión de 25 

del actual, y en vista de los datos 
facilitados por los Alcaldes de los 
pueblos cabrza de partido, acordó 
que los ptecios n q>>.- h -n de abo
narse las especias i- suministros he
chos en el mos «ctual a las tropas del 
Ejército y Guardia civil, sean los 
siguientes:

Pesetas.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos..................  0*41

Id. de cebada de cuatro kilo
gramos................................. 1*56

Id. de paja corta de seis kilo
gramos................................. 0‘54

El kilogramo de paja larga.. 0‘10
El kilogramo de carbón........ 0‘24
El kilogramo de leña............  0‘15
El litro de aceite..................... 2*03
El litro de petróleo................  1‘59

Burgos 29 de mayo de 1923.=: 
El Vicepresidente, Primitivo Martí
nez.=E1 Jefe Administrativo mili
tar de esta plaza y provincia, Mi
guel Muro—P. A. de la C. P— 
El Secretario, Pedro Tena.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Pedro Lizaur Paul, Juez de pri
mare instancia de esta ciudad y 
su partido,
Por el presente edicto se cita y 

llama a los que se crean con dere
cho a ser herederos de D.“ Alberta 
Herreros Fernández, hija de D. Ca
lixto y D.‘ Benita, difuntos, natural 
y vecina que fué de esta capital, en 
donde falleció el 6 de marzo último, 
a ios 60 años de edad, en estado de 
viuda de D. Trinidad del Rey, sin 
dejar sucesión, a fin de que dentro 
del término de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
comparezcan a deducirle ante este 
Juzgado, bajo apercibimiento, en 
otro oaso de pararles el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, ad- 
virtiendo que se han presentado en 

Sts Juzgado a reclamar la herencia 
e < iuha señora su hermana de do- 

", vi'ii.tiio D ’ Felisa Herreros Fer- 
Baiidez y su sobrina carnal D.a Cons- ■ 

Los aspirantes presentados al car
go vacante de Juez municipal de 
VüUmayor de los Montes, partido 
judicial de Lerma, son: D. Teodoro 
Gil Tomé, D Atanasio Villalmanzo 
Diez y D. Francisco Gil y Gil,

Lo que se hace público a los efec
tos prevenidos en la regla 3 * del 
artículo 5.° de la ley de Justicia 
municipal.

Burgos 28 de mayo de 1923.=: 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

JHATUBA M OBRAS PUSUCAS M BURGOS

Acopios de piedra.
Debiendo procederse a la repara

ción de la carretera de Burgos a 
Melgar de Fernameutal, se abre un 
concurso para la adjudicación del 
acopio de la piedra machacad» des
tinada a los kilómetros 16 al 24, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en las oficinas 
da la Jefatura (Vitoria 26) todos los 
dias laborables de diez a doce.

Las proposiciones se ajustarán el 
modelo que va unido a dicho pliego 
de condiciones y deberán presentar
se en dichas oficinas antes del día 
10 de junio próximo.

Burgos 26 de mayo de 1923 =El 
Ingeniero Jefe, Teófilo Rodríguez 
Báscones.

REGLAMENTO Y PROGRAMA
PARA EL

CONCURSO DE GANADOS 

que organizado por la Exorna. Asociación 
general de Ganaderos del Reino, repre
sentada por su Junta provincial, con la 
cooperación del Excmo. Ayuntamiento, 
Excma. Diputación, Dirección general de | 
la Cria Caballar, Cámaras de Com ?rcio e 
Industria, Agrícola y de la Propiedad 
Urbana, Consejo provincial de Fomento, 
Federación de Sindicatos Católicos y So
ciedades de Recreo, se celebrará en Bur
gos^ durante las Ferias de San Pedro y

San Pablo de 1933.

REGLAMENTO

Artículo l.° Dorante los dias 29 
y 30 de junio y l.° de julio del pre
sente año, se celebrará en esta capi
tal ua Concurso de ganado caballar, 
asnal, vacuno y lanar, organizado 
por la Excma. Asociación general de 
Ganaderos del Reino, representada 
por su Junta provincial, con la co
operación del Exorno. Ayuntamiento, 
Excma. Diputación, Dirección gene
ral de Oria Caballar, Cámaras de 
Comercio é Industria, Agrícola, de í 

la Propiedad Ui baña, Consejo pro
vincial de Fomento, Federación de 
Sindicatos Católicos y Sociedades 
de Recreo.

Articulo 2.a El ganado se pre
sentará en el Pabellón de Exposi
ciones del paseo de la Quinta, antes 
de las diez de la mañana del dia 29, 
en que tendrá lugar la inauguración.

No se podrá retirar el ganado has 
ta el dia 1,® de julio, después de ve
rificado el reparto de premios.

La salida del local de los ganados 
inscriptos pera el Concurso siempre 
que no preceda autorización del 
Presidente del Jurado, implica la 
renuncia a todo derecho.

Artículo 3.* Los dias 29 y 30 de 
junio, el Jurado hará el examen y 
calificación del ganado presentido.

Articulo 4.° El dia l.° de julio, a 
las once de la mañana, tendrá lugar 
el reparto de premios y clausura del 
Concurso.

Articulo 5.e El Jurado se com
pondrá de las personas que la Exce
lentísima Asociación de Ganaderos 
nombre como representantes, más 
los técnicos impuestos por la legis
lación vigente.' i

Articulo 6.” El Jurado podrá de
clarar desiertos uno o más premios 
que a su juicio no merezcan la re
compensa, como asimismo podrá 
dar algún premio extraordinario con 
el sobrante de los declarados desier
tos, y contra los acuerdos adoptado» 
por el Jurado no se admitirá recla
mación alguna.

Articulo 7.° Todo ganado, para 
ser admitido tanto al Concurso co
mo a la feria, será obligación del 
dueño la presentación del certifica
do de sanidad, expedido por el Vete
rinario del punto de origen, con el 
visto bueno del Alcalde, justifican
do a la vez los expositores, que los 
ganados que presentan al Concurso 
son de su propiedad, haciéndose 
constar además la reseña completa 
de los mismos y la no existencia de 
epizootia en el término de proceden
cia. Dichos certificados serán pedi
dos por los expositores al Alcalde 
de sus respectivos pueblos, quienes 
entregarán gratuitamente estos do
cumentos a los interesados.

El dia 29, al entrar el ganado en 
el Pabellón de Exposiciones, será 
examinado por la Comisión recep
tora, la que, en uso de sus facultades, 
rechazará aquel que a su juicio no 
reúna condiciones para figurar en el 
Concurso.

Articulo 8.° Las inscripciones de 
ganado podrán hacerse en las ofici
nas de la Secretaria municipal, en 
donde se facilitará gratuitamente la 
cédula de inscripción, que habrá de 
ser cubierta por el expositor y de
vuelta a dicha dependencia.

Articulo 9.a Las cédulas de ins
cripción podrán presentarse en el 
Negociado respectivo de la Secreta
ria municipal, desde el día 10 de 
junio hasta el 27 del mismo. Pasado 
dicho dia ee considerará cerrado el 
plazo de admisión, salvo que el Ju

£

rado, por circunstancias especiales 
acuerde su prórroga.

Artículo 10. No se admitirán al 
concurso con opción a premio más 
que animales nacidos o criados en 
la provincia, o los sementales adqui
ridos para la reproducción en la 
misma.

Articulo 11. Si se comprobase 
falsedad en la cédula de inscripción 
de los animales premiados, el Jurado 
queda autorizado para anular la re
compensa otorgada.

Articulo 12. Las reses lanares 
presentadas al Concurso con opción 
a premio, podran ser medidas y pe
sado su vellón, para lo cual sus due
ños las esquilarán o mandarán es
quilar cuando el Jurado lo ordene. 
La negativa a esquilarlas implica la 
renuncia al premio.

Articulo 13. Toda duda que se 
ofrezca y no esté prevenida en este 
Reglamento, será resuelta por el se
ñor Presidente del Jurado.

Nota.—En sitio visible se colocará 
una pizarra en la que se indicarán 
las prevenciones que los expositores 
deberán observar.

El ganado para salir al patio de 
reconocimiento, deberá ser sacado 
con serreta.

PH09BAMA

Ganado caballar de tiro.
Sección 1.*.—Caballos sementales 

de raza bretona o peroherona, de 
cuatro a 12 años, destinados a la re
producción en esta provincia:

Primer premio, objeto de arte y 
100 pesetas.

Segundo, 100.
Sección 2.*—Yeguas del pais, de 

aptitud para tiro, con o sin rastra:
Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 3.a—Yeguas de aptitud 

para tiro, hijas de sementales del 
Estado, con o sin rastra, nacidas en 
la provincia:

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 4.a — Potrancas de dos 

años, de aptitud para tiro, hijas de 
sementales del Estado, y nacidas en 
la provincia:

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.

Ganado caballar de silla.
Sección 5.a—Caballos sementales 

de raza española, de aptitud para 
silla, que ejerzan en la provincia:

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 6.a—Caballos sementales 

arabes o hispano-árabes, que hayan 
ejercido o ejerzan en la provincia:

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 7.a—Yeguas de raza espa

ñola, de aptitud para silla, con o sin 
rastra y nacidas en la provincia:

Primer premio. 100 pesetas.
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Segundo, 75.
Tercero, 50.
Cuarto, 25.
Sección 8.a—Yeguas nacidas en la 

provincia, hijas de sementales del 
Estado, con rastra también hija de 
caballos del Estado, y nacidas en la 
provincia:

Primer premio, objeto de arte y 
100 pesetas.

Segundo, 100.
Tercero, 60.
Sección 9.a — Potros enteros de 

raza española, de dos a tres años, de 
aptitud para silla y nacidos en la 
provincia.

Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 10- — Potrancas ie raza 

española de dos años, de aptitud 
para silla, y nacidas en la provincia.

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 11.—Caballos sementales 

de raza losina, que ejerzan en el 
Valle de Losa,

Primer premio, 200 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 12.—Yeguas de raza losi

na de tres a 16 años, con o sin rastra:
Primer premio, 200 pesetas.
Segundo, 150,
Tercero, 100.
Cuarto 50.
Sección 13.—Potros de dos años 

de raza losina o cruzada con árabe:
Primer premio, objeto de arte y 

150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 14.-Potrancas de dos años 

de raza losina o cruzada con árabe:
Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Sección 15.—Al mejor producto 

ae semental del Estado de la sección 
de Burgos:

Premio único, de la Dirección ge
neral de la Cria Caballar, un objeto 
de arte.

Ganado asnal.
Sección 16.—Garañones de cual

quier raza española, de cuatro a 
12 años, que ejerzan en la provincia:

Primer premio, objeto de arte y 
75 pesetas.

Segundo, 75.
Tercero, 60.
Cuarto, 50.

Ganado vacuno.
Sección 17.—Toros de raza espa

ñola, de dos a seis años, dedicados 
a la reproducción en esta provincia:

Primer premio, objeto de arte y 
150 pesetas.

Segundo, 150.
Tercero, 75.
Cuarto, 50.
Sección 18.—Vacas serranas, de 

cuatro años en adelante, con o sin 
rastra, dedicadas a la reproducción 
en esta provincia:

Primer premio, objeto de arte y 
100 pesetas.

Segundo, 100.
Tercero, 75 
Cuarto, 50,

i Sección 19.—Novillas serranas, 
: de uno a tres años, nacidas en la 

provincia:
Primer premio, 150 pesetas.
Segundo, 100.
Tercero, 75.
Cuarto, 50.

' Ganado lanar.
Sección 20.—Lote de seis o más 

ovejas y uno o dos moruecos, de 
raza churra de Castilla la Vieja:

Piimer premio, objeto de arte y 
100 pesetas.

Segundo, 75.
Tercero, 50.
Sección 21.--Lote de seis o más 

ovejas, cruzadas de churra y man- 
chega:

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 50.
Tercero, 25.
Sección 22.—Lote de seis o más 

corderas y uno o dos corderos, de 
raza churra de Castilla la Vieja:

Primer premio, 100 pesetas, 
Segundo, 65.
Tercero, 30.
Sección 23.—Lote de seis o más 

corderas cruzadas de churra y man- 
chega:

Primer premio, 100 pesetas.
Segundo, 65.
Tercero, 30.
Sección 24.—AI mejor morueco 

de raza churra de Castilla la Vieja:
Primer premio, 50 pesetas.
Segundo, 25.
Sección 25 —Al mejor morueco 

de raza mancbega:
Primer premio, 50 pesetas.
Segundo, 25. 

........ . ................................

MUTUALIDAD NACIONAL DEL SEGURO AGRO-PECUARIO 
creada por Real decreto de 9 de 

septiembre de 1919.

A petición de varios agricultores 
y entidades agrícolas, la Comisión 
ejecutiva de esta Mutualidad, en uso 
de sus atribuciones, ha acordado 
ampliar el plazo de admisión de pro
posiciones de seguro contra el pe
drisco hasta el dia 31 de julio pró
ximo, que se admitirán en las ofici
nas del Servicio Agronómico, calle 
de San Carlos, número 1.

Burgos 26 de mayo de 1923.—El 
Delegado provincial, Angel Hernáez
-----------■nrire • «Wi---------------------

Alcaldía de Pedrosa del Páramo.
Terminado por la Junta general 

de este distrito municipal el repar
timiento general en sus dos par
tes personal y real, formado con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918 para el año 
económico de 1922-23, estará de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, a los efectos dis
puestos en el articulo 96 del in
dicado Real decreto.

Durante el plazo de exposición al 
público y los tres dias después, se j 
admitirán por la Junta las reclama- 
ciones que se produzcan por las per- ,

sonas o entidades comprendidas en 
el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, precisos 
y determinados y contener las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, y presentarse en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
dentro de los plazos señalados.

Pedrosa del Páramo 22 de mayo 
de 1923 —El Alcalde, P. O., Hera- 
clio López.

cretaria de este Ayuntamiento, da 
rante el plazo de quince dias, ,ela" 
ción jurada de las fincas que hayHll 
sido objeto de alteración con su ca
bida, calidad, linderos y término' 
donde radican, documento qUe aer6. 
dite la traslación y pag0 de derechos 
reales a la Hacienda y reintegradas 
con un timbre móvil de 10 cénti
mos, sin cuyos requisitos no serán 
admitidas las que se presenten,

Viilorobe 11 de mayo de 1923 # 
El Alcalde P. O., Justo Garrido.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Mansilla de Burgos, 
San Martin de Rubiales.
Vileña.

------------—míe» » - rMiM-.i. ------

Alcaldía de Fuentespina
Para que las comisiones de evalua

ción y repartimiento puedan proce
der a la formación del repartimiento 
general de utilidades en sus dos par
tes real y personal, según previenen 
los artículos 32 y 36 del Real decre
to de fecha 11 de septiembre de 1918, 
es necesario que en término de ocho 
dias, a contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, presenten vecinos y 
forasteros de este distrito, relaciones 
juradas de utilidades de las rentas y 
demás productos que obtengan de su 
capital enclavado en este término 
municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las utili- 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ciadoncha.
Miraveche,
Avellanóse de Muñó.
Galbarros.
Berlangas de Roa.
Madrigalejo del Monte.
Fuentemolinos.
Tordómar.
Olmedillo.
Botillo de la Ribera.
Villalmanzo.
Quintanilla-Somuñó.
Espinosa de Ge-vera.
Roa.
Gumiel de Hizán.
Vadocondes.
Las Celadas.
Moradillo de Roa.
Fontioso.
Soyales de Roa.
Las Quintanillas.

Respecto de lústica y pecuaria: 
Viilazopeque.

dadés que obtengan por los concep
tos enumerados en dichos artículos 
y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 64 del citado Real de
creto; pasado dicho plazo sin que se 
hayan presentado las reclamaciones 
juradas, so entenderá que renuncian 
a hacerlo y que se conformen con

Respecto de rústica, pecuaria1 y edi
ficios y solares: Gebrecos y Villa- 
nueva de Gumiel.

Respecto de rústica, pecuaria y Re
gistro fiscal de edificios y solares: 
Anguix.

------------ ■ i ■■■

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
las que les asiguen las comisiones de 
evaluación, sin perjuicio de exigir
les la indemnización preceptuada en 
la ordenanza municipal.

Fuentespina 19 de mayo de 1923 
—El Alcalde, Moisés Gil.

Terminados por el Ayuntamiento 
y Junta pericial los repartimien
tos de la contribución territorial por 
rústica y pecuaria de este distri
to para el ejercicio de 1923 a 
1924, se encuentran de manifiesto 

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Ralbases.

en la Secretaria del Ayuntamiento, 
por término de ocho días, con el fin 
de que puedan ser examinados por 

Quintanilla del Coco. 
Cabía.

los contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen-

Busto de Bureba.
Santa Gadea del Cid.
Las Quintanillas.
Torrecilla del Monte.
Revilla Vallejera.
Btilbimbre.

Alcaldía de Viilorobe.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to déla riqueza rustica, pecuaria y 
urbana, que h -brá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos conceptos 
para el próximo año económico de 
1924-25, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se

tos, pues pasado dicho plazo no se 
admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre 24 de muyo 
de 1923—El Alcalde, Federico Cas
tañeda.

Alcaldía de Castrillo de la Rema.
Formada la matricula industrial 

de este distrito para el año de 
1923 24, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de diez dias, 
durante los cuales puede ser exanii- 
nada libremente y presentarse con
tra ella las reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Castrillo de la Reina 25 de mayo 
de 1923—El Alcalde, Marcos Lu
cas.

Impbhnta Pbovihcul


